
El poder de donar vida

Regístrese para ser un donador de órganos, ojos y tejidos 

Donar órganos y tejidos 
es salvar vidas 

El trasplante de órganos es una de las maravillas de la 

historia de la medicina. Brinda esperanza a miles de personas 

con disfunción orgánica y a millones que tienen la necesidad 

de tejidos para tratar la ceguera, lesiones o enfermedades.

Los trasplantes les ofrecen a los pacientes una nueva 

oportunidad para una vida sana y plena. Los brinda de 

regreso a sus familias, amigos y su comunidad. Sin embargo, 

el trasplante no se puede dar sin el compromiso de los 

donadores de órganos, ojos y tejidos para salvar y sanar 

vidas. Desafortunadamente, la necesidad de donantes es 

mucho mayor que el número de personas actualmente 

donan.

El proceso de donación
Únicamente hasta que todos los esfuerzos por salvar la 

vida se hayan agotado, y que la muerte de la persona haya 

sido declarada, es cuando la donación de órganos, ojos y 

tejidos se contempla como una opción.  Cuando un paciente 

llega al hospital con una lesión cerebral grave y cumple con 

los criterios clínicos, el hospital contacta a Donor Alliance, 

la organización de obtención de órganos al servicio de 

Colorado y la mayor parte de Wyoming. Mientras que el 

hospital continúa sus esfuerzos para salvar la vida,  Donor 

Alliance determina la idoneidad médica y verifica si el 

paciente es un donante inscrito de órganos y tejidos. Donor 

Alliance y el personal del hospital colaboran para garantizar 

que la familia recibe la atención necesaria y que le presente 

la opción de donación apropiada en el caso de que la muerte 

sea declarada.

En Colorado, la persona 

tiene la primera opción 

de consentimiento, lo que 

significa que, al registrarse 

como donador de órganos 

y tejidos, la persona está determinando que esa es su 

voluntad al momento de su muerte y que así debe cumplirse, 

si es elegible como donante.  La decisión documentada de 

un individuo para donar tiene prioridad sobre las preferencias 

de su familia. Si el paciente no está registrado como donante, 

la familia considera las opciones de donación. El proceso de 

donación procede solamente después de que la familia así lo 

haya autorizado. 

Profesionales altamente capacitados realizan la recuperación 

de órganos y tejidos donados en un ambiente quirúrgico. Se 

siguen estrictas normas para asegurar que el donante esté 

libre de enfermedades transmisibles. Tanto el donante como 

la familia son tratados con el mayor esmero y respeto.

¿Qué se puede donar? 
Los órganos que se pueden donar son: el corazón, el hígado, 

los pulmones, los riñones, el páncreas y el intestino delgado. 

Los tejidos que pueden ser donados incluyen: huesos, piel, 

tendones, válvulas cardiacas, venas y córneas. Las córneas 

restauran la vista, las válvulas de corazón reparan defectos 

cardíacos y los injertos de piel ayudan a curar a pacientes de 

quemaduras.

Donación de tejidos
Más de un millón de trasplantes de tejidos son realizados 

cada año. Estos trasplantes salvan vidas y sanan pacientes. 

Es probable que usted mismo conozca a alguien que ha 

recibido un trasplante de tejido, quizá un familiar, amigo o 

vecino. 

Más personas son elegibles para donar tejidos que órganos. 

Factores como la edad, historial de cáncer, diabetes u otras 

enfermedades, o lesiones, no impiden necesariamente 

la donación de tejidos como sucede con la donación de 

órganos.  Una persona puede ser donador de tejidos aun y 

cuando no pueda serlo de órganos. 

A diferencia de los órganos, que deben ser trasplantados 

dentro de pocas horas de la donación, la mayor parte de los 

tejidos pueden preservarse para su uso posterior. Los tejidos 

se conservan en bancos de tejidos, y de ahí se suministran a 

los médicos que los soliciten para sus pacientes.

La donación de órganos, ojos y tejidos cambia 
vidas. A través de ella se ofrece el regalo más 
grande: el regalo de la vida misma.

“Gracias a mis 
donantes, he 
recibido dos nuevas 
oportunidades  
de vivir”.

—  Colin, receptor  
en dos ocasiones 
de trasplante  
de hígado 

Tanto el donante 
como la familia son 

tratados con el mayor 
esmero y respeto.

Antes de rellenar este formulario, revise su licencia de conducir o 
tarjeta de identificación. Si tiene un   al frente, usted ya está inscrito 
en el Registro de Donantes de órganos y tejidos. Si ese es el caso, no 
es necesario que envíe este formulario a menos que su información, tal 
como su dirección o número de teléfono, haya cambiado.

	 	Sí, quiero ser donador de órganos, ojos y tejidos. Al firmar mi 
nombre a continuación, estoy confirmando mi deseo de que mi 
nombre sea inscrito en el Registro de Donantes.

  Ya tengo un  al frente de mi licencia de conducir y me  
gustaría actualizar mi registro.

Por favor escriba en letra de molde la siguiente información:

Nombre Completo: 
[PR imeR NombRe /  SeguNDo NombRe/  APell iDo]

Dirección: 
[CAlle o APARtADo PoStAl]

[C iuDAD, eStADo, CóDigo PoStAl]

teléfono: (            )         masculino
Fecha de nacimiento (requerido):       Femenino
Número de licencia de conducir o número de tarjeta de  
identificación estatal (requerido): 

Al inscribirse en el Registro de Donantes usted ha elegido a salvar 
vidas mediante la donación de sus órganos y tejidos en el momento 
de su muerte. Si hay órganos y tejidos específicos que no desea donar, 
por favor indíquelos aquí:

La ley estatal prohíbe que la información del Registro sea vendida o 
compartida con otras compañías o agencias de gobierno. Los órganos 
son distribuidos según regulaciones nacionales.

 
Firma Fecha

 
Firma de padre o tutor  Fecha
[Si  lA PeRSoNA iNSCRib iéNDoSe eS meNoR De 18 AñoS De eDAD]

De acuerdo a los estatutos del estado de Colorado, su firma es 
requerida para confirmar su deseo de que su nombre quede inscrito 
en el Registro de Donantes.

EnvíE Por CorrEo A:
Colorado Donor Registry
c/o Donor Alliance
720 South Colorado blvd., Suite 800-N
Denver, Co 80246

[Donor Alliance]

Formulario de registro

“Si no fuera porque 
alguien tomó la 
decisión de donar 
vida, mi hijo ya no 
estaría aquí”.

—  Lisa, mamá de 
Gabriel, receptor  
de corazón



Infórmese sobre la donación
Existen muchos mitos acerca de la donación de órganos, ojos 

y tejidos. Aquí le presentamos la información correcta para 

ayudar a aclarar cualquier duda. Confiamos que una vez bien 

informado usted pueda tomar la decisión de registrarse como 

donante de órganos.

  Una persona puede salvar hasta ocho vidas a través de la 

donación de órganos. Así mismo, puede salvar o sanar la vida 

de más de 100 personas a través de la donación de tejidos. 

  Aunque padezca de enfermedades crónicas  o tenga historial 

de cáncer, también puede registrarse como donante.   

La condición médica de cada persona es evaluada en el 

momento de la muerte para determinar qué órganos y tejidos 

son viables para la donación.

  La prioridad del profesional médico es salvar la vida de las 

personas enfermas o heridas que llegan al hospital.  Los 

doctores y enfermeras que atienden al paciente antes de 

morir no están involucrados en la recuperación o el trasplante 

de órganos y tejidos donados.

  El lugar de una persona en la lista de trasplante de órganos es 

determinado por la gravedad de la enfermedad, el tiempo de 

espera, el tipo de sangre y el potencial de compatibilidad del 

donante. Los ingresos, la raza y el estatus social nunca son 

factores que se consideran durante el proceso de asignación 

de órganos.

  Los costos asociados con la recuperación y el procesamiento 

de órganos y tejidos para el trasplante no son responsabilidad 

de la familia.  La familia es solamente responsable de los 

gastos médicos incurridos antes de que la muerte sea 

declarada y de los gastos relacionados con el funeral.

  Aun y cuando el donante tenga problemas de vista, cataratas 

u otras enfermedades en los ojos, sus córneas aun puedan 

servir para ayudar a que un ciego recupere la vista.

  Donor Alliance trata a cada donante con el mayor respeto 

y dignidad. Tal es el caso que, si así se decide, el funeral del 

donante puede tenerse con ataúd abierto.

  Donar en vida también es posible.  Los órganos que se  

puede donar en vida son: riñón, pulmón, intestino, páncreas  

y parcialmente el hígado.

  Por ley federal, está prohibida la compra y venta de órganos  

y tejidos para trasplante.

Latinos y otros grupos minoritarios 
A pesar de que los grupos minoritarios representan sólo el 36 

por ciento de la población del país, los latinos, afroamericanos y 

otras minorías representan más de la mitad de los pacientes en 

lista de espera para trasplantes de órganos. Esto es debido a que 

ciertas enfermedades de los riñones, el corazón, los pulmones, 

el páncreas y el hígado son más frecuentes en poblaciones 

minoritarias. En otras palabras,  pacientes de grupos minoritarios 

son más propensos a necesitar trasplantes de órganos. 

Aunque la raza y el grupo étnico no afectan a la compatibilidad 

en los trasplantes de tejidos, y por lo general no son un factor 

considerable en el trasplante de órganos, los emparejamientos 

de riñón realizados dentro de los grupos raciales y étnicos 

han demostrado tener mayores niveles de compatibilidad.  

Sin embargo, continúa siendo considerablemente más alto el 

número de personas de grupos minoritarios que necesitan de 

trasplantes que el de aquellos que se registran para donar.  Es 

por eso que es de vital importancia que más personas de grupos 

minoritarios registren su decisión de ser donadores.

“Estoy tan 
agradecida con 
mi donadora.  ¡Me 
dio el regalo más 
grande que se 
pueda recibir”.

—  Shania,  
receptora  
de hígado

“Después de mi 
trasplante de 
riñón, sentí que me 
dieron una nueva 
oportunidad de 
vivir“.

—  Archie, receptor 
de riñón

“Me siento muy 
afortunada y 
agradecida que dos 
personas en este mundo 
decidieron decir “sí” a la 
donación,  y con ello me 
ayudaron cuando más lo 
necesitaba”.

—  Heather, receptora  
de hueso y tendón  

“El trasplante hizo 
más que salvarle 
la vida, le dio una 
nueva vida”.

—  Rebeca, mamá 
de Julia, 
receptora  
de corazón

Usted tiene el poder de donar vida. 

Regístrese hoy para ser un donador  
de órganos, ojos y tejidos.

Se trata de vivir. Se trata de la vida. 

Cada año, más de 1.5 millones de personas se 
salvan o se curan a través de la donación de 

órganos, ojos y tejidos.

En Colorado y Wyoming, más de  
2 mil 200 personas se encuentran en necesidad 

de un trasplante de  órganos para salvar sus 
vidas.

A nivel nacional, más de 115 mil personas 
necesitan de trasplantes de órganos. Cada 

10 minutos se agrega a la lista de espera el 
nombre de una nueva persona.

Fuentes: United network for organ Sharing, American Association of Tissue Banks, oficina 
del Censo de los EE.UU. - Descripción General de raza y origen Hispano, 2010. Catecismo 
de la Iglesia Católica no. 2296.

Religiones y la donación
Tanto la Iglesia Católica, como las demás religiones principales 

en el país, apoyan la donación de órganos, ojos y tejidos. La 

Iglesia Católica la califica como “un acto noble y meritorio 

que debe ser alentado como manifestación de solidaridad 

generosa”. El Papa  Juan Pablo II definió la donación 

de órganos como un “genuino acto de amor”. Para más 

información sobre este tema visite DonorAlliance.org. 

Usted tiene el poder de donar vida
Con su acto de generosidad, usted puede cambiar vidas. 

Únase al casi 70 por ciento de los residentes de Colorado que 

ya han dicho sí a ser donadores de órganos, ojos y tejidos. Sea 

parte de los más de 105 millones de estadounidenses que han 

determinado su decisión de salvar vidas.

  Inscríbase en línea en el registro de donantes  

en DoneVidaColorado.org o llamando al 

(888) 256-4386. 

  Diga “sí” cuando obtenga o renueve su licencia de 

conducir o tarjeta de identificación en la oficina de 

licencia de conducir, o cuando renueve en línea en 

Colorado.gov/VROOM.

  Complete y envíe el formulario de registro en la parte 

posterior de este folleto.

Comparta hoy mismo con su familia su decisión de salvar vidas.

720 South Colorado Blvd., Suite 800-n 
Denver, Co 80246

(303) 329-4747 • (888) 868-4747

www.DonorAlliance.org 

Facebook.com/DonateLifeColorado

@DonateLifeCo


